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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE

83 MADRID

Sección Decimosexta

EDICTO

D./ JOSE LUIS SANZ HERNANDEZ, Letrado/a de la Admón. de Justicia de la Sección nº
16 de la Audiencia Provincial de Madrid HAGO SABER:

Que en la Ejecutoria Penal/Expediente de ejecución 96/2013 (Procedimiento Abrevia-
do 32/2013), se ha acordado la publicación de EDICTO para comunicar a la perjudicada
QUANFEN CHEN, de NIE X 3635092L, que tiene a su disposición ante esta Sección las
CANTIDADES CONSIGNADAS mensualmente a su favor en concepto de indemnización
reconocidas en sentencia firme.

En caso de no comparecer en el plazo de UN MES desde la publicación del presente,
se procederá a su transferencia a la “cuenta de fondos provisionalmente abandonados del
Tesoro Público.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a QUANFEN CHEN, que se halla
en paradero desconocido, y su publicación el BOCM, expido el presente en Madrid, a once
de mayo de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/17.740/21)
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